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1. Puestos de trabajo con riesgo de Enfermedad Profesional 

Reconocimiento Médico Previo 

Reconocimiento Médico Periódico 

Mutua debe conocer resultados de los Mutua debe conocer resultados de los 
RM 

RM carácter obligatorio 

LGSS art. 243 y 244 

Art. 22.1 LPRL 

TSJ Cataluña 
22/01/2010 

Establecido en 
una disposición 

legal 

La negativa del 
trabajador no 
exonera a la 

empresa 
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1. Puestos de trabajo con riesgo de Enfermedad Profesional 

Búsqueda Activa de las Enfermedades 
Profesionales 

OBLIGATORIEDAD 
RM 

RIESGOS 

PROTOCOLOS 

ACTIVIDADES 

DOCUMENTO PROTOCOLIZACION 
PROGRAMA ANUAL MEDICINA DEL TRABAJO 

Se busca de forma activa, tanto en los RM periódicos 
como en los previos los síntomas y/o signos que nos 
puedan hacer sospechar que estamos ante una posible 
Enfermedad Profesional. 
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Búsqueda Activa de las 
Enfermedades Profesionales 
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1. Puestos de trabajo con riesgo de Enfermedad Profesional 

Búsqueda Activa de las Enfermedades Profesionales Puesto de Trabajo 

DISEÑADORES DE PRENDAS DE PIEL 
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1. Puestos de trabajo con riesgo de Enfermedad Profesional 

Búsqueda Activa de las Enfermedades Profesionales Puesto de Trabajo 

DESBARBADO Y 
LIMPIEZA DE 
PIEZAS DE 
FUNDICIÓN 
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1. Puestos de trabajo con riesgo de Enfermedad Profesional 

Búsqueda Activa de las Enfermedades Profesionales Puesto de Trabajo 

CONSTRUCCION 
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1. Puestos de trabajo con riesgo de Enfermedad Profesional 

Búsqueda Activa de las Enfermedades Profesionales Puesto de Trabajo 

TRABAJOS DE FOTOCOPIADORAS 
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1. Puestos de trabajo con riesgo de Enfermedad Profesional 

Búsqueda Activa de las Enfermedades Profesionales Puesto de Trabajo 

PERSONAL 
SANITARIO 
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Búsqueda Activa de las Enfermedades Profesionales Puesto de Trabajo 

DENTISTAS 
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Búsqueda Activa de las Enfermedades Profesionales Puesto de Trabajo 

PERSONAL DE LIMPIEZA 
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1. Puestos de trabajo con riesgo de Enfermedad Profesional 

Búsqueda Activa de las Enfermedades Profesionales Puesto de Trabajo 

EXTRACCIÓN DE ORO. 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Normativa Nacional 1 
Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen 
criterios para su notificación. 

Artículo 5 
Cuando sus 
actuaciones una 
enfermedad como 
profesional se 
sospecha organismo 
competente de 
Autonomía, el 
artículo que 

asuma comunicación 
deberán

Artículo 5 
Cuando los facultativos del Sistema Nacional de Salud, con ocasión de sus 
actuaciones profesionales, tuvieran conocimiento de la existencia de una 
enfermedad de las incluidas en el anexo 1 que podría ser calificada como 
profesional, o bien de las recogidas en el anexo 2, y cuyo origen profesional se 
sospecha, lo comunicarán a los oportunos efectos, a través del organismo 
competente de cada comunidad autónoma y de las ciudades con Estatuto de 
Autonomía, a la entidad gestora, a los efectos de calificación previstos en el 
artículo 3 y, en su caso, a la entidad colaboradora de la Seguridad Social que 

asuma la protección de las contingencias profesionales. Igual comunicación 
deberán realizar los facultativos del servicio de prevención, en su caso. 

SPA 

SPP 

• Privado 

• Público 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Normativa Nacional 2 

Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos 
sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los 
servicios de prevención. 

Artículo 3 Actividades sanitarias de los servicios de prevención 
1. de 

c) profesionales, 
tal de 
noviembre, en 
el y 
registro, de 
las

Artículo 3 Actividades sanitarias de los servicios de prevención 
1. La actividad a desarrollar por los servicios sanitarios de los servicios de 

prevención de riesgos laborales incluirá: 
c) Comunicar las enfermedades que podrían ser calificadas como profesionales, 
tal y como establece el artículo 5 del Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en 
el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y 
registro, a través del organismo competente de cada comunidad autónoma o de 
las ciudades con Estatuto de Autonomía. 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Normativa Andalucía 1 

ORDEN de 25 de octubre de 2010, por la que se determina el sistema de 
comunicación de sospecha de enfermedad profesional por las personas facultativas 
médicas de los servicios de Prevención de Riesgos Laborales y se crea el fichero de 
carácter personal «Comunicación sospecha de enfermedad profesional». 

Entidad Gestora de la 
Seguridad Social 

Entidades Colaboradoras 
de la Seguridad Social 

Delegación Provincial de la Consejería de Salud 

Conocimiento de la existencia de alguna de las enfermedades 
relacionadas en los Anexos 1 y 2 del Real Decreto 1299/2006 

Plazo 5 días Formulario Anexo I 

Exceptuando los 
servicios de prevención 
de riesgos laborales del 
Sistema Sanitario 
Público de Andalucía

Exceptuando los 
servicios de prevención 
de riesgos laborales del 
Sistema Sanitario 
Público de Andalucía 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Normativa Andalucía 2 

Orden de 30 de enero de 2015, por la que se determina el sistema de comunicación 
de sospecha de enfermedad profesional por las personas facultativas médicas de los 
servicios de prevención de riesgos laborales. 

Entidad Gestora de la 
Seguridad Social 

Entidades Colaboradoras 
de la Seguridad Social 

Delegación Territorial de la Consejería competente 

Conocimiento de la existencia de alguna de las enfermedades 
relacionadas en los Anexos 1 y 2 del Real Decreto 1299/2006 

Plazo 5 días Formulario Anexo 
Sistema de información 
de comunicación de 
sospecha de 
enfermedad 
profesional telemático

Sistema de información 
de comunicación de 
sospecha de 
enfermedad 
profesional telemático 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Normativa Andalucía 3 

D.G. SALUD PUBLICA Y ORDENACION 
FARMACEUTICA 

CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

ENTIDAD GESTORA (INSS) ENTIDAD COLABORADORA DE LA SS 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

NACIONAL 

Detección 
de 

sospecha 
de EP 

RM VSI  

RM especial 

• Empresa 

• Trabajador 

• ITSS 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Notificación al Organismo Competente, a la Mutua, al trabajador y a la 
empresa: 
 
• Cuando la CA no haya determinado un modelo concreto, QP ha diseñado 

dos modelos que se emplearán según si la EP que se sospecha esté incluida 
en el anexo 1 o anexo 2 que se mencionan en el RD 1299/2006 

• Se derivarán a las MCSS correspondientes todos los casos en que hayamos 
realizado una comunicación de sospecha de EP al Organismo competente 

• Se le comunica al trabajador/a que al existir una sospecha de enfermedad 
que podría ser calificada como profesional (Anexo 1) o cuyo origen se 
sospecha (Anexo 2), debe acudir a su Mutua. 

• Previa comunicación de la sospecha a la autoridad sanitaria (organismo 
competente) y de la derivación del trabajador a la MCSS, se contactará con 
la empresa para informarle de que se procederá a una Comunicación de la 
Sospecha de EP. 

NACIONAL 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Comunicación de Sospecha de Enfermedad Profesional incluida en el anexo 1  

NACIONAL 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Comunicación de Enfermedad cuyo Origen Profesional se Sospecha incluida en el 
anexo 2 

NACIONAL 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Comunicación de Sospecha de Enfermedad Profesional al trabajador  

NACIONAL 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

Comunicación de Sospecha de Enfermedad Profesional a la empresa  

NACIONAL 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

ANDALUCÍA 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

VIGENCIA DISCUTIBLE TRAS DEROGACIÓN DE RD 
792/1961 POR RD 1995/1978 



– 63 – 

2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

ANDALUCÍA 

PDF RELLENABLE 

FICHERO EXCEL 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

ANDALUCÍA •Sobre cerrado aviso de confidencial y referencia expresa “Órgano competente a los efectos del Real Decreto 
1299/06 para su apertura por profesional sanitario habilitado” 

•Carta explicativa 

•Sobre y carta en otro sobre dirigido a Delegación Provincial referenciando de forma expresa “Órgano 
competente a los efectos del artículo 5 del RD 1299/06 (Comunicación de sospechas de EP)”. 

•Sobre sin cerrar en oficina de correos. 

•Sellar las dos copias de la carta con el nombre de la oficina receptora y la fecha de la entrega. 

•Una de las cartas sellada se archiva. 

•Se cierra el sobre con la documentación y se formaliza 



CONSEJERÍA 

ENTIDAD 
GESTORA 

MÉDICO SP 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

PROBLEMAS EN LA 
COMUNICACIÓN DE  

SOSPECHA DE EP 

SOSPECHA 
DIAGNOSTICA 

SOSPECHA 
CALIFICACIÓN 

• VALENCIA 
• CASTILLA LA 

MANCHA 
• PAÍS VASCO 
• MURCIA 

1 PARTE DE EP 

19 MODELOS DE 
COMUNICACIÓN DE 
SOSPECHA DE EP 

¿EJERCICIO PRIVADO MEDICINA ASISTENCIAL? 

2019 
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2. Comunicación de sospecha de Enfermedad Profesional 

POSIBLE ACTUACION DEL SPA EN EL RM  

SÍNTOMAS 

INFORME CON INFORME CON 
DIAGNÓSTICO 

MED 
PREV CITA 

COMPATIBLE COMPATIBLE 
CON EP 

MUTUA 

MAP 

CALIFICA CALIFICA 
EP 

INFORME 

AT 

SOSPECHA SOSPECHA 
EP 

INFORME 

COMUNICACIÓN COMUNICACIÓN 
SOSPECHA 

SI 

NO 

SI 

NO 
NO 

SI 

NO 

SI 

CALIFICADA 
COMO EP 

MEDIDAS 
 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS 

INVESTIGACION 

SOSPECHA SOSPECHA 
EP 

COMUNICACIÓN COMUNICACIÓN 
SOSPECHA 

SINTOMAS 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS 

CITA 

PERIODICO 

SI 

NO 
SI 

NO 

SI 

NO 

PROTOCOLO 

PRUEBA PRUEBA 
COMPLEMEN

TARIA 

SI 
NO 

3º 

2º 

1º 
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OBJETO Y ALCANCE 

•Objetivar los factores de riesgo y condiciones de 
trabajo 

•Identificar las medidas preventivas 

•Detectar las causas de aparición 

•Describir las medidas correctoras o acciones 
preventivas 

Efectuada por el Personal sanitario de la UBS, junto al Técnico 
de prevención, de forma consensuada 

Homogenizar el trabajo de investigación de los técnicos y 
sanitarios, así como la posterior redacción del informe 
correspondiente 
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Empresa MATEPSS 

INSS 
Organismo sanitario 
competente CCAA 

Inicio de la 
Investigación 

Notificación al Médico y al 
Técnico 

Recopilación de información 
técnica 

Recopilación de información 
sobre vigilancia de la salud 

Realización del informe de 
investigación 

Archivo 

Entrega del informe 
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Citación para RM Historia clínica 

Síntomas 

Cuando 

Donde 

Empeoraban 

Actividad que atribuye 

Otros trabajadores 

Aptitud 
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Identificación 

Datos de la enfermedad profesional 

Datos del puesto de trabajo 

• Vigilancia específica de la salud 

Análisis de las causas relativas a la exposición 

Causas relativas a la gestión de la prevención 

• Vigilancia de la salud periódica 

Conclusiones de la investigación 

Medidas a adoptar en el puesto de trabajo 

• Vigilancia sanitaria de la salud 
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PREVENCIÓN 
EEPP 

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS 

IDENTIFICACIÓN 
PUESTOS RIESGO 

EP 

VIGILANCIA 
SALUD 

INDIVIDUAL 

VIGILANCIA 
SALUD 

COLECTIVA 

MODIFICACIÓN 
CONDICIONES 

TRABAJO 
INFORMACIÓN 

FORMACIÓN 

INVESTIGACIÓN 
DE LA EP 

REEVALUACIÓN 



Muchas gracias 


